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No suele recibir correos electrónicos de notificaciones@padillacastro.com. Por qué esto es importante

Señores
SECRETARIA JUEZ SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Referencia   Proceso Ordinario Laboral de SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS contra ASOCIACIÓN

SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN –
ASOSINDISALUD

Radicado      76834310500220210024300

ASUNTO         SOLICITUD LINK EXPEDIENTE DIGITAL

 
WILLIAM PADILLA PINTO, actuando como apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A.,
tal y como se puede observar del correo antecedente y del poder adjunto por medio del
cual me fue conferido el respectivo poder me permito solicitar:
 

1.     Nos sea compartido el LINK de acceso al expediente digital dentro del presente
asunto, agradecemos que nos sea compartido el link de forma que no expire por lo
menos durante la duración del proceso para poderlo consultar cuando se requiera y
que permita el ingreso directo sin la validación de correos, ante las dificultades de
acceso que presentan este tipo de link. 

 
Para efectos de notificaciones al suscrito favor direccionarlas a los siguientes correos
electrónicos:   notificaciones@padillacastro.com    con copia a
dependiente@padillacastro.com.co y a judy.castro@padillacastro.com.co
 
Atentamente,
WILLIAM PADILLA PINTO
C.C. 91.473.362 de Bucaramanga.
T.P. 98.686 del C. S de la Judicatura

    Carrera 10 # 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar
Conmutador 6013905089
Celular 3232054409
Bogotá D.C., Colombia
 

Calle 6 Norte No.2N-36 Oficina 243 Edificio Campanario

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:notificaciones@padillacastro.com
mailto:dependiente@padillacastro.com.co
mailto:judy.castro@padillacastro.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.padillacastro.com%2F&data=05%7C02%7Cj02lctotulua%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cee1da5f8d2ef47aae31908dc48149222%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638464500407027338%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=OQ5bpBnnVZiMIxDXwSQCC0jnBRCacjLRR6mtzbrn%2Fcs%3D&reserved=0


19/3/24, 11:13 Correo: Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Tuluá - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADI4ZDM1MzZhLWE1YjktNDFlZS04MTI3LTNlNjZlY2Y1NzI3NQAQAPvjGcuRwO9Jj8IyY7fEQfk%3D 2/2

www.padillacastro.com
www.padillacastro.com.co

Teléfono 6028809015
Celulares 3213226323 – 3115488749
Cali, Colombia
 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN
 
 
 
De: Camilo Enrique Rubio Castiblanco <Camilo.Rubio@segurosdelestado.com>
Enviado el: miércoles, 13 de marzo de 2024 11:39 a. m.
Para: Juridico <juridico@segurosdelestado.com>
CC: juridico@padillacastro.com.co; Luisa Fernanda Martinez Perdomo <Luisa.Martinez@segurosdelestado.com>;
Camilo Matias Medranda Sastoque <Camilo.Medranda@segurosdelestado.com>
Asunto: RV: C001049-LPAR4064 PODER J2 LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ Rad. 76834310500220210024300
 
Remito poder para trámite.
 
 
Atentamente,
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Señor 
JUEZ SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.            S.            D. 
  
Referencia Proceso Ordinario Laboral de SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS contra ASOCIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN – 
ASOSINDISALUD 

Radicado 76834310500220210024300   
Interno P&C C001049 – LPAR4064 
Asunto  Poder Especial   
 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.982.889 de 
Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en este acto como Apoderado General de SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder general conferido por ALVARO MUÑOZ 
FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal 
de esta Aseguradora, por medio de escritura pública No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta 
en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual 
se anexa, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor WILLIAM PADILLA PINTO, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.473.362 de Bucaramanga, abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 98.686 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
vecino y residente en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO, mayor 
de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.445.961 de Bogotá, abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 107.767 del Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente 
en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.023.911.492 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 280.430 del Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, 
y/o a la doctora LILIANA LÓPEZ DIAZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.130.617.530 de Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 303.506 del Consejo 
Superior de la Judicatura, vecina y residente en la ciudad de Cali, para que asuma la defensa de esta 
Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas la actuaciones pertinentes 
en procura la gestión encomendada. 
 
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no conciliar, desistir, transigir, recibir, retirar 
oficios, copias auténticas y en general para todas las actuaciones necesarias propias del mandato, conforme 
al artículo 77 del CGP. 
 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados, quien podrá ser 
notificado electrónicamente al correo notificaciones@padillacastro.com judy.castro@padillacastro.com.co 
dependiente@padillacastro.com.co y  juridico@segurosdelestado.com 
 
Atentamente,  
 
 
____________________________________  
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO  
C.C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C  
Apoderado General 
 
 
Acepto,  
 
 
____________________________________ 
WILLIAM PADILLA PINTO   
C.C. No. 91.473.362 de Bucaramanga  
T.P. No. 98.686 C. S. de la Judicatura  
 

   
 
 
  __________________________________ 
  JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO     
  C.C. No. 52.445.961 de Bogotá  
  T.P. No. 107.767 C. S. de la Judicatura 
 
 
 

___________________________________ 
SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ  
C.C. No. 1.023.911.492 de Bogotá  
T.P. No. 280.430 C. S. de la Judicatura  
 

  _________________________________ 
  LILIANA LÓPEZ DIAZ 
  C.C. No. 1.130.617.530 de Cali  
  T.P. No. 303.506 C. S. de la Judicatura 
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